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DESCRIPCIÓN: se pretendio hacer una revisión documental del concepto de conocimientos 

tradicionales, con el fin de contextualizar el tema de investigación propuesto. Luego de ello, se 
hará una descripción de las normas existentes en el ordenamiento jurídico Colombiano en materia 
de conocimientos tradicionales. Esta  investigación aporta  un recuento sobre  la legislación actual 
en  el tema, haciendo un compilado  de definiciones basadas en leyes  nacionales y  estatutos 
internacionales vinculantes  y  no vinculantes  para  el estado colombiano como medio comparativo 
y  propositivo. 
 
Se realizó una revisión normativa y jurisprudencial de los derechos fundamentales que han sido 
reconocidos a este colectivo de especial protección, pues es menester hacer una relación 
conceptual y normativa entre los derechos fundamentales reconocidos a los Pueblos Indígenas y la 
importancia que tiene para estos los conocimientos tradicionales, para concluir este trabajo, dando 
respuesta al problema de investigación planteado, determinando que la precaria protección en 
materia de conocimientos tradicionales, vulnera o no los derechos fundamentales de los pueblos  
indígenas. 
 
METODOLOGÍA: Metodologia cualitativa- documental (reflexiva) 

 
PALABRAS CLAVES:  PROPIEDAD  INTELECTUAL, CONOCIMIENTOS TRADICIONALES, 
PUEBLOS INDIGENAS, DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
CONCLUSIONES: Nuestra sociedad está  inmersa en un estilo de  vida globalizado, en donde los 

avances tecnológicos son cada  vez  más  constantes  y  necesarios, creando día a  día nuevas  

necesidades tanto culturales, jurídicas  y  sociales. Las ciencias jurídicas  como fuente de poder, 

deben estar en un constante cambio, ayudando a  la  sociedad  a surgir en los avances históricos.  

Viendo la  necesidad de preocuparse por  el cambio climático y  muchos otros  factores  

ambientales que afectan  su estilo de  vida, por  tal motivo los ojos del mundo está puestos sobre  

la biodiversidad, su uso, manejo y cuidado; los pueblos indígenas tiempo atrás  han utilizado este  

recurso de tal modo que lo han preservado, obteniendo el mayor beneficio para  mantenerse 

vigentes hoy en día. 
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Entender que es pueblo indígena lo debemos ver  como  todo grupo humano que convive  en un 

territorio determinado anterior a la conquista, herederos de  una cultura  milenaria, reconociéndose  

como tal con respecto al  sector mayoritario de  habitantes, constituyendo una sociedad con 

libertad de  creencias, religión e idioma , adquiriendo una  personalidad  propia y  una historia en 

común colectiva,  que se  comunican, viven y perduran en el tiempo mediante  sus conocimientos 

tradicionales. 

Se estableció que para los pueblos indígenas la utilización de los conocimientos tradicionales es de 

gran importancia, ya que de  ello depende  su propia  identidad, su conservación en el tiempo y  su 

legado generacional. 

Queriendo establecer una regulación normativa sobre los  conocimientos tradicionales se analizó la 

legislación tanto nacional e  internacional vinculante para el estado colombiano, encontrando una 

insuficiente regulación de estos, ya que solo se  intenta legislar en miras de proteger la 

biodiversidad, olvidando así la  importancia de la autonomía de los conocimientos tradicionales, 

además de encontrarlos inmersos  en la categoría de  bienes  de  uso público; yerro conceptual y  

normativo olvidando el derecho colectivo que tienen los pueblos sobre sus expresiones  

ancestrales.   

Dentro de la investigación se encontraron una alta gama de  derechos fundamentales debidamente  

garantizados a los pueblos indígenas, los cuales tienes  una relación directa  con los elementos 

constitutivos de los conocimientos tradicionales, la cual nos da a entender que los cocimientos 

tradicionales son parte de  los derechos fundamentales entendiendo tales derechos como  

esenciales en un  sistema político  especialmente vinculados a la dignidad humana. Al no proteger 

de  ninguna manera los conocimientos tradicionales se está vulnerando directamente  la relación 

de estos con los derechos fundamentales garantizados a los pueblos indígenas y en si 

desconociendo los derechos fundamentales debidamente reconocidos a los pueblos.  

Así las  cosas al entender la definición de  los conocimientos tradicionales, la importancia de los 

derechos fundamentales especiales reconocidos a los pueblos indígenas y la relación entre estos, 

se debe entender  los conocimientos tradicionales como prácticas y costumbres con un autor 

colectivo, que se  encuentran  en todas las  manifestaciones  de  vida de  los pueblos perpetuadas 

en el tiempo, siendo un legado ancestral generacional que une el pasado con el presente y  el 

futuro, encaminadas a ayudar a los pueblos a  preservar su cultura religión, espiritualidad, 

productividad y  comercio; dándoles derechos sobre  un territorio siendo estos un signo 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_pol%C3%ADtico
http://es.wikipedia.org/wiki/Dignidad_humana
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diferenciador con otras  culturas los cuales están ligados directamente con los derechos 

fundamentales garantizados a  los pueblos indígenas.       
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